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Quillota, 24 de marzo de 2021. 
 
La Alcaldía decreto hoy lo que sigue:    
 

D.A. NUM: 2738 /VISTOS:  
 
 

1.  Oficio Ordinario N°20/2021 de 10 de marzo de 2021 de Director de Tránsito y 
Transporte Público a Sr. Alcalde, en que solicita devolución de $22.509.- (Veintidós mil 
quinientos nueve pesos), a nombre de Don JAVIER ANDRÉS ABURTO MOLINA, 
Cédula de Identidad N°17.019.865-4, domiciliado en Calle San Martín 890, Quillota, fono: 
940344795, cuenta Rut 17019865, Banco Estado, se desistió de renovar Licencia de 
Conducir, por cambio de domicilio; 
2.  Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°000883 de 05 de marzo de 2021 
emitido por la Jefa de Contabilidad y Presupuesto, por $22.509.- Devoluciones – Tránsito; 
3.  Oficio Ordinario N°09/2021 de 11 de febrero de 2021 de Director de Tránsito y 
Transporte Público a Jefe de Presupuesto, en que solicita Certificado de Disponibilidad 
Presupuestaria; 
4.  Carta de 11 de febrero de 2021 de JAVIER ANDRÉS ABURTO MOLINA, RUT 
17.019.865-4 a Director de Tránsito y Transporte Público, en que solicita devolución de 
dinero;  
5.    Fotocopia de Cédula de Identidad de JAVIER ANDRÉS ABURTO MOLINA;  
6.   Orden de Ingreso Municipal N°267867 de 31.03.2020 de Aburto Molina Javier Andrés, 
por $22.509.-; 
7.  Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 
 
 

DECRETO 
 
 

PRIMERO:                                         AUTORÍZASE devolución de $22.509.- (Veintidós 
mil quinientos nueve pesos), a nombre de Don JAVIER ANDRÉS ABURTO MOLINA, 
Cédula de Identidad N°17.019.865-4, domiciliado en Calle San Martín 890, Quillota, fono: 
940344795, cuenta Rut 17019865, Banco Estado. 
 
 

SEGUNDO: ADOPTEN la Dirección de Administración y 
Finanzas y el Director de Tránsito y Transporte Público, las medidas pertinentes para el 
cumplimiento de esta Resolución.                                                    

 

 
 


